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1921 ORDEN de j() de diciemm de 1985 por la se amplia
Q la.firma «Altami,a. Sociedad Anónima;" el régimen
de tráfico de perfeccionamiento aCI;lIo para la impor
lación de papel y cartón y la expor,ación de dil'ersos
productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el 6'pe
diente promovido por la .Empresa «Altamira. Sociedad Anónimu.
sollcitando ampliación del ré¡imen de tráfico de .peñeecionamiento
activo para la lmportación de papel y cartón. y la ex.ponación de
diversos productos. autorizados. por Orden de 17 <k mayo de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado> de 24 dejulio~ prorrogado por Orden
de 26 de julio de 1985 (<<80lelln Olicial del Estado> de 20 de
agosto).

Este Ministerio; de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero.-Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Altamira; Sociedad Anónima», con domicilio en
carretera de . Barcelona, k.ilómetro 11,200, Madrid, y NIF
A-28-205441. en el sentido de incluir la siguiente mercancía de
importación:

«8) Papel de impresión y escritura estucado, por la dos caras,
mate o brillante, con más del ~ por 100 de pasta mecánica y un
peso igualo inferior a 65 sr/m. P. E. 48.07.59.1.>

Segundo.-Las exponaciones Que se hayan efectuado desde et I
.Q.e agosto de 1985 también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados de la
presente ampliación, siempre Que se haya hecho constar en la
licencia de exportaciW1 y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas expoitaciones, los plazos para solici.tar la imponación o
devolución. respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación pe esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantef'extremos de la
Orden de 17 de mayo de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24
de julio) y prorrogado por Orden de 26 de julio de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» ~e 20 de agósto que. ahora se· amplía.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento Y, efectos.
Dios Buarde a V. 1. muchos años. .
Madnd. 30 de diciembre de J985.-P. D. el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés~Casco.

.lImo. Sr. Di,rec,tor genera1 de Comercio Exierior.

1922 ORDEN de 30 de diciembre de /985 por ta que se'
prorroga a lafirma «Servicios Textiles Terrasa, -Socie
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfecciona-

. miento activo, para la importación de lana y la
exportación de tejidos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Servicios Textiles TeFraSa,
Sociedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de lana y la exporta
ción de tejidos, autorizada por Orden de 4 de abril de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de JI de junio),· .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dire<rión General de Exponación, ha resuelto:

Prorrogar. hasta el 31 de diciembre de 1986, a panir de 1 de
diciembre de 1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma &rvicios Textiles Terrasa. Sociedad Anónima»,
con domicilio en calle Rosario de A~ña·, número 5, Tarrasa
(Barcelona). y NIF A.0872J839.

Lo que comunico a V. l. para su concx:imiento y efectos.
Dios Buarde a V. 1. muchos años. ,-
MadrId. 30 de diciembre de 1985.-P. D.• el Director 8eneral de.

Comercio...Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.
Ilmo. Sr. l?irec!or general de Comercio Exterior:

1923 ORDEN de 30 de diciemb" de 1985 por'" que se
prorroga y modifica a la firma «Hilaturas JI Tejidos
Andaluces,Sociedad#Anónima», el r¿gimen de tráfico
de perfeccicnamienJo activo para JiJ importación de
fibras textiles disconlin~as y la export.aeión de hilq,dos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los "trámites regl.amentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hilaturas y Tejidos Andaluces,
Sxiedad Anónima», solicitando prórroga y modificación del
n;gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 18 imp0!Ución
de fibras textiles discontinuas de pOhéster y la exportacIón de
hilJdos. autorizado por Orden de 17 de noviembre de 1984
.(<<Boletín Oficial del Estado> del 30).

'Este Ministerio. de acuerdo a lo 'informado y propuesto por 18
Dirección General de Exponación. ha resucito: .

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987. a partir
del 31 de octubre de 1985. el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Hilaturas y Tejidos Anda1uces, Sociedad
Anónima». con domicilio en Barcelona. calle Lauri. 29, y número
de identificación fiscal A-4I000241.

Segundo.-Modificar el apartado 3.? en el sentido de ampliar los
productos de exportación en los siguientes:

1. Hilados de fibras textiles sintéticas que contengan menos
del 85 por 100 en peso de fibra poliéster. PP. EE. 56.05.11(13/15.

11. Tejidos de fibras'textiles sintéticas y artificiales disconti
nuas. PP. EE. 56.07.15/1 9/30/35/41.

Por cada 100 kilogramos de fibra de importación realmente
contenida en los productos 11 de exponación se podrán importar
can franquicia arancelaria. se datarán en la cuenta de admisión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a Que se acoja el interesado. 111,11 k.ilogramos.

Se consideran mermas el 4 por 100 Ysubproductos el 6 por 100
adeudable. por la P. E. 56.03.13.

Tercero.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde elIde diciembre de 1984 hasta la aludida fecha .
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,· podrán acogerse
también a los beneficiO$_ correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de .despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para es_tas exportaciones los plazos señalados
en el artículo anterior _Comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de-esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantiene en vigor el resto de los extremos de la Orden que
ahora se prorroga y modifica. i-nduioos los efectos contables para
el producto I de exponación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efeétos.
Dios ~uarde a V. 1.
Madnd, 30 de diciembre de 1985.-P. D .. el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-CasC'O.

Ilmo. Sr. Director general del Comercio Ex.lcri':;r.

ORDEN de 30 d{' d'cll'lIIhr(' dr 1985 por la que se
prorroga a la firma ".\Iicromol0r. Sociedad Anó
nima», el régimen di' 'Irá/kv de perfeccionamiento
actiro para la imporIQción de hilo de cobre. fleje y
harras de acero y lingote. de aluminio y la exportación
de motores para lavadoras. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los .trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por. la Emp~«Micromotor, Sociedad Anó
nima». solicitando prórroga del régimen de tráfico..de perfeccion.l
miento act.ivo para la importación de hilo de cobre. fleje y barr".,s
de acero y lingote de aluminio y la exportación de motores par;.!
lavadoras, autorizado por Orden de 2 de octubre de 1984 (<<Boletín
Oficial del Estado> del \5) y modíficada por Orden de 24 de
noviembre de 1984,(<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de didem-
bre). . \

Este. Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de EXPQnación, ha resuelto:

Prorrogar hasta e131 de diciembre de 1987 el régimen de tráflCO
de perfeccionamiento activo a la firma «Micromotor. Socieda4
AnónimIDJ: con domicilio en Lamiaco-Lejona (Vizcaya). calle
Gabriel Aresli. 17. y número de identificación fiscal A-48041719.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 30 de diciembre de 1985.-P. D.. el Director general d,

Comercio Exterior. Fernando Gómez AviJés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de ('omercio Exterior.

ORDEN de 30 de diciemhre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Alros Hornos de·~ '¡=caya. Socie
dad Anónima». el régimen de tráfico de perfecciona
mi('nto acth'o para la importación de desbastes planos
l' en rollo, estaño l' cinc y la exportación d( flejes,
bobinas, chapas y iubos d~ hierro o acero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Altos Hornos de Vizcaya,
Sociedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de desbastes planos
y en rolló. estaiJo y cinc y la exportación de flejes, bobinas, chapas
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v tubos de hierro o acero. autorizado por Orden de' 19 de octubre
de 19h4 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:'

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987. el régimen de
trático de perfeccionamiento activo a la firma «Altos Hornos de
Vízcaya, Sociedad Anónima~, con domicilio en, Carmen, 2, Bara-
caldo (Vizcaya). y NIF A-48000467". "

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
t\1adrid. 30de diciembre de 1985.-P. D.. el Director general de

COnlcrcio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

1926 aRDES de JO de diciemhre de 1985 por la que se
prorroga a la firma ((Prdehl. Sociedad Anónima)). e/
régimen de tráfico de pelfeccionamiemo acli~'o para la
importación de lana y fibras [e:(tiles sintéticas y la
exportación de hilados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Pydehl. Sociedad Anónima)),
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento .
activo para la: importación de .Iana y, fibras textiles sintéticas y la
exportación de hilados. autorizado por Orden de 28 de -julio de
19$5 (<<Boletín Oficial del Estado» de21 de agosto).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuestQ por la
Dirección General de Exportadón. ha resuelto;

Prorrogar. hasta el 31 de diciembre de 1986. a partir de i de
diciembre de 1985. el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «PydchL Sociedad Anónima». con domicilio en
calle Rosellón. número 184.08008 Baréelona. y NIF A.08295461.

Lo que comuntco a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde aY. L muchos años.
Madrid. 30 de diciembre de 1985.-P. D. el Director general de

.comercio Exterior; Fernando GÓmel. Avi1és-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEX de JI) de diciemhre de 1985 por la "I~' s-e
u11Ipha a la firma (l/TU' f.".\paña. Sociedad .--f.nd'lima·".
él régimen de ftd/h'o de perléccionamiento actil'o para
la i~lIporlación.de polialllida 6.6. resina aú'ld/¡ea.
polieuleno. pn/iprolJl/eflo .1' ABS .1' la exportación de
I1lafll(f{U"!lUW; de materias plásth'as.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámúes reglamentarios en el expe
diente promovid.o por la Empresa (~ITW España, Sociedad Anó
nima). solicitando ampliación del régimen de tráfico de~perfeecio

namiento activo para' la importación de poliamid,a 6.6. resina
acetálica. polietileno. poli¡::Sropileno y ABS y la exportación de
mánufacturas de materias plásticas. autorizado por Orden de 6 de
septiembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26)..

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resueno: .

Primero.-Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma <dTW Espa1'la. So<.'iedad Anónima». con domicilio
en carretera de Ribas. kilómetro 31.7. Las Franquesas (Barcelona').
y-numero de identificación fiscal :\-08-439291. en el sentido de
incluir como producto de 'cxportación lo siguiente: (di. Banda
continua y. pe,rforada dc polil'tileno baja densidad. P. E:
39,07.99.9».

Segundo.-Las exportaciones que se halan efectuado desde el 8
de julio de 1985 también podran acogerse a los beneficios de los
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados de la
presente" ampliación. siempre que se ha\'a hecho constar en la
licencia de e~portación yen 1" re~tante doc'urnentación aduanera de
despa<:ho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para e~tas exportaciones. los plazos para solicitar la importación o
devolución. respectivamente. 'comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en-el «BoleHn Oficial del Estado».

Se mantienen en lada su integridad los restantes extremos de la
Orden de 6 de septiembre de 1985 (<<Bolctin Oficial del Estado» del
26) que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid. 30 de diciembre de 1985.-P. D.. el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez A... ilés·:Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio txterior.

1928 ORDEN de JO de diciembre de 19~5 por la que se
prorroga a la firma «Sisa. Sociedad Anónima}}, el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importaci6n- de lana y fibraJ textiles discontinuas
sintéticas y artificiales y la exportación de hilados., .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tnlmites reglamentarios en el expe
diente promovido. por la Empresa «Sisa, Sociedad Anónimu,
solicitando prórroga .del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la imJ>C?rt8ción de lana y fibras textiles discontinuas
sintéticas y artifiCIales y la eXp(Jnación de hilados, autorizado por
Orden de 24 de octubre de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de
14 de juniól.,

Este Ministerio~ de acuerdo' a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto.:

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1986, a partir del I de
diciembre de 1985

1
el régimen de tráfico de perfeccionamiento

activo a la firma «SIsa, Sociedad Anónima». con domiCilio en calle
Pau Clans. 165, 6.°, Barcelona, y número de identificación fiscal
~-17003157. ..

Lü que comunico" V. L para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. ], muchos años. .
Madnd. 30 de diciembre de 1985.-P. Oc. el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés·Casco.

fimo. Sr. Di~or general de Comercio Exteri9r.

'1929 ORDEN de JO de dicieml5re de 1985 por la que se
'prorroga a la firma «Riusec. Sociedad Anónima», el
regimen de tráfico de perfeccionamiento activo para fa
.imjJortación de lana y.fibras sintéticas de poliéster y la
eX1Jortación de tejidos.-·

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el e",pel.
diente promovido por la Empresa «Riusec. Sociedad Anónima»,
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
actl ....o par:a la importación de lana y fibras sintéticas de poliéster y
la exportación de tejidos; autorizado por Orden de 26 de julio de
19l':5 ((Boletín Oficial del Estado» de 21 de agosto).

b,te Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
· Dirección General de Exportación. ha -resuelto: .

Prorrogat:. hasta el 3l de diciembre de 1986. a partir del l de
diciembre de 198j•. el régimen de tráfico de perfeccionamiento·
activo a la lirma «Riusec. Socieqad Anónima». con domicilio en la
calle Reina Leonor. número 20 Sabadell (Ban;elona), y NIF

· A.08604266. .

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años: .
Madrid. 30 de diciembre de 1985.-P. D.. el Director general de

Comc!rcio' Exterior. Fernando· Gómez AvilescCasco.

Ilmo. Sr, Director general de Comercio ~x.terior.

,1930 ORDEN de JO de djciemb~e de 1985 por la que se
prorroga a [afirma (dndu~trialEstambrera. Sociedad
Anónima?}, el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de lana y fibras textiles
sintéticas i:u:rilicas y la exportación de hilados de /aruJ
y sus mezclas. -

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe-
· diente promovido por la Empresa «Industrial Estambrera. SOéie~

dad Anónimu, solicitando prórrop del régimen de' tráfico de
perfeccionamiento activo para la .lm~rtación de lalUL. y fibras
textiles sintéticas acrilicas y la exportaclón.de hilados de lana y·sus
mezclas, autorizado por, Orden de 3 de abril de .1985 (.Boletín
Oficial del Estada» de 12 de juniol, .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar hasta el 31
de dieiembre de 1986, • partir de 1 de diciembre de 1985, el
régimen de tráfico de peñectionámiento activo 'a lá firma «Indus·
trial Estambrera, Sociedad Anónimu, con domicilio en Guadal
quivir. sin numero, Tarrasa (Barcelona), y número de identifica·
ción fiscal A-08.037806. '

Lo que comunico a V.'], para su cotfocimiento yefectos.
Dios guarde a V. ], muchos años.
Madrid. 30 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exteriot.


